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EDICTOS DE MARCAS Y SEÑALES 
 

 
007-000037 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001001/09, caratulados: Romero, Juana Clarisa del Valle -  
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Romero, Juana Clarisa del Valle, 
D.N.I. 6.171.840,  con domicilio en calle José S. Salinas Nº 
452, Olta del departamento General Belgrano, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y 
Medio sacado de encima; Lado Lazo: Muesca de encima y 
Zarcillo boleado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000038 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001002/09, caratulados: Tello, Tiburcio Martín - Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Tello, Tiburcio Martín, L.E. 6.722.098, con domicilio en 
La Aguada del departamento General Belgrano, que desarrolla 
la actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de encima y Tres muescas de abajo; Lado Lazo: 
Muesca de encima y Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 

 
007-000039 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001003/09, caratulados: Aballay, Cirilo Eudario. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Aballay, Cirilo Eudario, L.E. 6.716.417,  con domicilio en 
El Virque del departamento General Belgrano, que desarrolla 
la actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Tajo en punta y Muesca de encima; Lado Lazo: Pilón y 
Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000041 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001004/09, 
caratulados: Valles, Juan Carlos. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Valles, Juan Carlos, 
D.N.I. 5.541.928, con domicilio en 5 de Mayo del departamento 
General San Martín, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Muesca de 
encima; Lado Lazo: Tajo en punta y Muesca interior de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000042 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
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0001005/09, caratulados: Pereyra, Nelson David. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Pereyra, Nelson David, D.N.I. 21.987.612,  con domicilio 
en Ulapes del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martin 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca triangular de encima y Zarcillo boleado de 
abajo; Lado Lazo: Despunte. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000051 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001006/09, caratulados: Heredia, Ramón Horacio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Heredia, Ramón Horacio, D.N.I. 12.249.863, con 
domicilio en calle Pública s/nº, Castro Barros del 
departamento General Belgrano, que desarrolla la actividad en 
el departamento Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo de abajo y Horqueta; 
Lado Lazo: Muesca de encima y Tajo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000052 

      
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001007/09, caratulados: Andrada, Emiliano Luis. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 

por Andrada, Emiliano Luis, L.E. 3.006.983, con domicilio en 
Represa del Bordo del departamento Chamical, que desarrolla 
la actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal 
cortado de encima y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000290 

      
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001008/09, 
caratulados: Agüero, Francisca Calixta. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Agüero,  
Francisca Calixta, L.C. 5.275.838,  con domicilio en La Buena 
Esperanza del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Zarcillo de encima y Tajo interior de abajo; Lado 
Lazo: Muesca de abajo y Zarcillo de encima.  

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000291 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001009/09, 
caratulados: Agüero, Audelina del Valle. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Agüero,  
Audelina del Valle, D.N.I. 11.043.524, con domicilio en Las 
Cuestecitas del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
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Lado Montar: Despunte y Muesca interior de encima; Lado 
Lazo: Muesca triangular de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
* * * 

 

 
016-000292 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001010/09, caratulados: Quevedo, Rosendo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Quevedo, Rosendo, D.N.I. 11.165.010,  con domicilio en 
La Jarilla del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Zarcillo 
de abajo, Zarcillo de encima y Despunte. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000293 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001011/09, caratulados: Ibañez, Venancio Agustín. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ibañez, Venancio Agustín, D.N.I. 6.719.687, con 
domicilio en San Isidro del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Dos 
ramales de encima; Lado Lazo: Horqueta y Muesca de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000294 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001012/09, caratulados: Agüero, Félix Ramón. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Agüero, Félix Ramón, D.N.I. 16.059.045, con domicilio 
en El Totoral del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Dos ramales de 
encima; Lado Lazo: Muesca de encima y Despunte. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000053 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001013/09, 
caratulados: Quintero, Mario Isabel. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Quintero, Mario 
Isabel, L.E. 6.710.908, con domicilio en El Ciénago del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y Letra V de 
abajo; Lado Lazo: Llave de encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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015-000125 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001014/09, 
caratulados: Romero, Salvador Ramón. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Romero, Salvador 
Ramón, D.N.I. 16.642.422,  con domicilio en Amaná del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Tajo de 
encima; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000126 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001015/09, 
caratulados: Perea, Evangelisto. Solicitud de Marca y Señal, hace 
saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Perea, Evangelisto, 
L.E. 6.706.532, con domicilio en Patquía del departamento 
Independencia, que desarrolla la actividad en el departamento 
Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de abajo; Lado Lazo: Zarcillo de 
encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000127 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001016/09, caratulados: Ruarte, Ramón Anacleto Adelmo. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Ruarte, Ramón Anacleto Adelmo, L.E. 
6.724.133, con domicilio en Pozo La Pampa, Patquía del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima 
y Muesca de abajo; Lado Lazo: Clavel.- 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000128 

El Director del Registro Único Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001017/09, caratulados: Ruarte, Ramón Gustavo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ruarte, Ramón Gustavo, D.N.I. 26.171.381, con domicilio 
en Patquía del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
de abajo y Pilón; Lado Lazo: Tajo de abajo y Media lanza de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000129 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001018/09, 
caratulados: López, Ernesto Mercedes. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por López,  
Ernesto Mercedes, L.E. 3.015.356, con domicilio en Patquía del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
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departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta; Lado Lazo: Pilón, 
Muesca de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000130 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001019/09, caratulados: Fuenzalida, Claro Nicolás. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Fuenzalida, Claro Nicolás, D.N.I. 3.014.266, con 
domicilio en Patquía del departamento Independencia, que 
desarrolla la actividad en el departamento Independencia (15). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Ramal cortado de abajo y Tajo interior de abajo; 
Lado Lazo: Ramal cortado de encima y Tajo interior de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000295 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001020/09, caratulados: Flores, Nicolás Orlando. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, Nicolás Orlando, D.N.I. 30.311.761, con domicilio 
en El Potrerillo del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Cuadro o caladura de encima; Lado 
Lazo: Tres ramales de abajo.- 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000296 

      
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001021/09, 
caratulados: Ibañez, Alejandro. Solicitud de Marca y Señal, hace 
saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Ibañez, Alejandro, 
D.N.I. 6.715.602,  con domicilio en Bº Las Agaves del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de encima y Dos 
zarcillos boleados de abajo; Lado Lazo: Ramal cortado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000297 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001022/09, caratulados: Ibañez, Víctor Daniel. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ibañez, Víctor Daniel, D.N.I. 14.273.892, con domicilio 
en Avda. San Martín Nº 5 del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
San Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de abajo; Lado Lazo: Tajo pluma 
y Zarcillo boleado de abajo. 

  Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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002-000224  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001023/09, caratulados: García, Carlos Enrique. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por García, Carlos Enrique, D.N.I. 20.253.255, 
con domicilio en Esmerenciano Herrera, barrio Las Pampa 
del departamento Sanagasta, que desarrolla la actividad en 
el departamento Sanagasta (17). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de 
abajo; Lado Lazo: Pilón y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000225  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. 
N° 0001024/09, caratulados: Gómez, Margarita del 
Valle y Gómez, María Teresa. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Gómez, Margarita del Valle, L.C 
4.630.032,  con domicilio en Bazán y Bustos Nº 225, 
Planta Alta, barrio Centro del departamento Capital, que 
desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Tajo en punta; Lado Lazo: Media Lanza de 
abajo y Llave de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de 
la última publicación del presente bajo apercibimiento 
de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 

 
007-000040 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001025/09, caratulados: Luján, Acinda Dionisia. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Luján, Acinda Dionisia, L.C. 6.342.104, 
con domicilio en Saladillo del departamento General 
Belgrano, que desarrolla la actividad en el departamento 
Gral. Belgrano (07). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima; Lado Lazo: 
Horqueta y Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000054  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. 
N° 0001026/09, caratulados: Aguilera, Antonia. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca 
y Señal presentado por Aguilera, Antonia, L.C. 
4.199.749,  con domicilio en La Esquina grande del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta, Muesca de encima y Tajo de abajo; 
Lado Lazo: Horqueta y Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de 
la última publicación del presente bajo apercibimiento 
de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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011-000055 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001027/09, 
caratulados: Rosales, Valentín Ramón. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Rosales, 
Valentín Ramón, D.N.I. 13.123.772, con domicilio en Ambil del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Muesca 
triangular de encima; Lado Lazo: Horqueta y Zarcillo de encima.- 

  Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000056  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001028/09, 
caratulados: Acosta, María Paula Dorilda. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Acosta, María 
Paula Dorilda, L.C. 3.005.695,  con domicilio en Estancia El 
Amarillo del departamento General Ocampo, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Punta de 
lanza y Muesca de encima; Lado Lazo: Llave de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000057 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001029/09, caratulados: Alaniz, Marcelo Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Alaniz, Marcelo Antonio, D.N.I. 6.710.933, con domicilio 
en Los Alanices del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Sacado de encima y Tajo de abajo; Lado Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000058 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001030/09, caratulados: Alaniz, Mario Oscar. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Alaniz, Mario Oscar, D.N.I. 14.512.448,  con domicilio en 
8 de Diciembre Nº 9.120 del departamento Capital, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Ramal cortado de abajo y Cuadro o caladura de 
encima; Lado Lazo: Ramal cortado de abajo y Letra V de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000043 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001031/09, caratulados: Pereyra, Mario Vicente. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Pereyra, Mario Vicente, D.N.I. 14.199.610, con domicilio 
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en Avda 25 de Mayo del departamento General San Martín, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. San 
Martin (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Horqueta y Muesca triangular de abajo; Lado 
Lazo: Horqueta y Muesca triangular de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000053 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001032/09, caratulados: Torres, Cecilio Fermín. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Torres, Cecilio Fermín, D.N.I. 10.487.858,  con domicilio 
en Santa Bárbara del departamento Chamical, que desarrolla 
la actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
de abajo, Zarcillo boleado de encima y Horqueta; Lado Lazo: 
Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000054 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001033/09, caratulados: Torres, Julio Isabel. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Torres,  Julio Isabel, D.N.I. 29.428.894,  con domicilio en 
Santa Bárbara del departamento Chamical, que desarrolla la 
actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo en 

punta y Media hoja de higuera de abajo; Lado Lazo: Pilón y 
Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000131 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señale, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001034/09, caratulados: Nieto, Catalino Nicolás. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Nieto, Catalino Nicolas D.N.I. 6.724.117, con domicilio 
en Patquía del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta; 
Lado Lazo: Sacado de abajo y Tajo en punta. 

  Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000132 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001035/09, caratulados: De la Vega, Nicolás Pascual. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por De la Vega, Nicolás Pascual, L.E. 8.017.186,  
con domicilio en Patquía San Ambrocio del departamento 
Independencia, que desarrolla la actividad en el departamento 
Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Horqueta, Muesca de abajo y Muesca 
de encima; Lado Lazo: Sacado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000133 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001036/09, caratulados: Vega, Antonio Nicolás. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Vega, Antonio Nicolás, D.N.I. 30.089.337, 
con domicilio en El Quebrachal del departamento 
Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal cortado 
de encima; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Dos tajos de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000298 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001037/09, caratulados: Ortiz, Félix Aníbal. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ortiz, Félix Aníbal, D.N.I. 7.853.036,  con domicilio en 
San Isidro del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Despunte y Letra V de encima; Lado 
Lazo: Horqueta y Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000299 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001038/09, caratulados: Galván,  Tomás Juan. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Galván, Tomás Juan, D.N.I. 3.006.305, con domicilio en 
Ñoqueve del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Despunte y Hoja de higuera; Lado 
Lazo: Anzuelo de abajo y Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000300 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001039/09, caratulados: Agüero, Mario Antonio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Agüero, Mario Antonio, D.N.I. 11.763.400,  con domicilio 
en El Totoral del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Tajo de encima; Lado Lazo: Pata de 
gallo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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016-000301 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001040/09, 
caratulados: Ortiz, Domingo Ramón. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Ortiz, Domingo 
Ramón, D.N.I. 6.723.337,  con domicilio en Juan Ramirez de 
Velazco s/nº Chepes del departamento Rosario Vera Peñaloza, 
que desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Llave de encima y Media hoja de higuera de abajo; 
Lado Lazo: Horqueta y Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000302  

 
     El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001041/09, 
caratulados: Agüero, Aurelia. Solicitud de Marca y Señal, hace 
saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Agüero, Aurelia, 
L.C. 7.893.462, con domicilio en El Tala del departamento 
Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el 
departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Dos tajos 
de abajo; Lado Lazo: Dos ramales de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
002-000226 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001042/09, caratulados: Mediavilla, Fernando Marciano. 

Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Mediavilla, Fernando Marciano, D.N.I. 
3.424.991, con domicilio en Leandro N. Alem 480 Bº de 
Vargas del departamento Capital, que desarrolla la actividad 
en el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo en punta y Muesca de 
encima; Lado Lazo: Pilón y Anzuelo de abajo.- 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000227 

 
     El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001043/09, caratulados: Vera, Francisco Néstor. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vera, Francisco Néstor, D.N.I. 11.140.630,  con domicilio 
en Sector 6, Manzana D, Casa 34, Bº Las Agaves del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo; Lado 
Lazo: Horqueta y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000228 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001044/09, caratulados: Mediavilla, Angel Benito Ramón. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Mediavilla, Angel Benito Ramón, D.N.I. 
17.744.652, con domicilio en Balberto, Ruta  Nº 6 del 
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departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Llave de 
encima; Lado Lazo: Pilón y Anzuelo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000229 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001045/09, caratulados: Quintela, Ricardo Clemente. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Quintela, Ricardo Clemente, D.N.I. 
13.918.656, con domicilio en San Isidro y Catamarca  s/nº  
barrio Centro del departamento Capital, que desarrolla la 
actividad en el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca 
de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón, Llave de 
encima y Muesca de abajo; Lado Lazo: Llave de abajo y 
Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 10.267 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000059 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001046/09, caratulados: Perez, Vicente Antonio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Perez,  Vicente Antonio D.N.I. 6.710.935, con domicilio 
en Avenida 25 de Mayo s/nº Milagro del departamento 
General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de 

Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima 
y Tajo interior de abajo; Lado Lazo: Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000060 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001047/09, caratulados: Paredes, Crispulo Pascual. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Paredes, Crispulo Pascual, D.N.I. 8.017.372,  con 
domicilio en calle Rivadavia 35, Palmira - Pcia de Mendoza, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo. 
(11). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo de abajo y Muesca de encima; Lado Lazo: 
Ramal cortado de abajo y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000061 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001048/09, caratulados: Vega,  Miguel Angel. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vega, Miguel Angel D.N.I. 6.717.382,  con domicilio en 
La Libertad del departamento General Ocampo, que desarrolla 
la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Muesca de abajo, Muesca de encima y Dos tajos en punta; 
Lado Lazo: Muesca de encima y Cuadro o caladura de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000062 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001049/09, caratulados: Zalazar, Bernabé Osvaldo. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Zalazar, Bernabé Osvaldo, L.E. 
6.715.913,  con domicilio en Colón 576, Milagro del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad 
en el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca 
de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Dos tajos de 
encima y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Pilón y Tajo 
interior de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000063 

       
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001050/09, caratulados: Gómez, Genaro Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gómez, Genaro Antonio, L.E. 8.015.655, con domicilio en 
San Martín 850, Milagro del departamento General Ocampo, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo 
(11). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Despunte; Lado Lazo: Muesca de encima, Ramal 
cortado de abajo y Tajo en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000044 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001051/09, caratulados: Ochoa, Antonio Salvador. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ochoa, Antonio Salvador, D.N.I. 10.575.148, con 
domicilio en Belgrano s/nº, Ulapes del departamento General 
San Martín, que desarrolla la actividad en el departamento 
Gral. San Martin (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Despunte y Muesca de encima; Lado 
Lazo: Tajo en punta y Cuadro o caladura de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000045 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001052/09, caratulados: Soria, María Magdalena. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Soria, María Magdalena, D.N.I. 4.439.708,  con domicilio 
en Siempre Verde del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Despunte y Muesca de encima; Lado Lazo: Despunte, 
Muesca de encima y Tajo interior de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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012-000046 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001053/09, 
caratulados: Vega Aguirre, Julio César. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Vega Aguirre, 
Julio César, D.N.I. 11.106.368, con domicilio en calle Rioja del 
departamento General San Martín, que desarrolla la actividad en 
el departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Despunte; Lado Lazo: 
Letra V de encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000134  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001054/09, 
caratulados: Molina, Antonio Abel. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Molina, Antonio 
Abel, D.N.I. 30.233.957, con domicilio en calle pública Nº 9, La 
Rioja del departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Media lanza de abajo y Tajo 
interior de encima; Lado Lazo: Horqueta y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000135 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001055/09, caratulados: Ortiz,  Juan José. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Ortiz, 
Juan José, D.N.I. 16.319.299, con domicilio en Amaná del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de encima; 
Lado Lazo: Zarcillo boleado de encima y Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000136 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001056/09, caratulados: Ortiz, Telésforo del Carmen. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Ortiz, Telésforo del Carmen, D.N.I. 8.017.161,  
con domicilio en Amana del departamento Independencia, que 
desarrolla la actividad en el departamento Independencia (15). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo de abajo y Tajo interior de encima; Lado 
Lazo: Zarcillo de abajo y Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000137 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001057/09, caratulados: Caliva, Ramón Nicolás. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Caliva, Ramón Nicolás, D.N.I. 16.319.296, con domicilio 
en Amaná del departamento Independencia, que desarrolla la 
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actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Muesca de abajo; Lado Lazo: Sacado de abajo con muesca. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000303 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001058/09, caratulados: Gutiérrez, Ramón. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gutiérrez, Ramón, D.N.I. 6.715.039, con domicilio en Las 
Toscas del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Carabana 
de abajo y Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000304 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001059/09, caratulados: Gutiérrez, Carmen Damián. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Gutiérrez,  Carmen Damián, D.N.I. 
20.110.851, con domicilio en La Detención (Las Toscas) del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Dos tajos en punta; Lado Lazo: Muesca de encima y Medio 
sacado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000305 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001060/09, caratulados: Rodríguez, Teodora. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Rodríguez, Teodora, L.C. 5.643.630, con domicilio en La 
Laguna del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Muesca de encima; 
Lado Lazo: Pilón y Muesca interior de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
* * * 

 

 
016-000306 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001061/09, caratulados: Espinoza, Camilo Jorge. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Espinoza, Camilo Jorge, D.N.I. 12.142.498, con domicilio 
en Las Toscas del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de encima y Zarcillo de 
abajo; Lado Lazo: Despunte y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000307 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001062/09, caratulados: Flores, Daniel Ceferino. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, Daniel Ceferino, D.N.I. 26.893.499, con domicilio 
en El Potrerillo del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Dos ramales de encima; Lado Lazo: 
Pilón con tajo. 

  Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000308 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001063/09, caratulados: Agüero, Eladio Maximo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Agüero, Eladio Maximo L.E. 6.717.171,  con domicilio en 
La Jarilla del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Tajo en punta; Lado Lazo: Dos tajos en 
punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
002-000230 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001064/09, 
caratulados: Herrera, Vicente Aldo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Herrera, Vicente 
Aldo, D.N.I. 26.335.737, con domicilio en El Barreal, Ruta Nº 6 
del departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Dos 
muescas triangulares de encima; Lado Lazo: Llave de encima y 
Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
002-000231  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001065/09, 
caratulados: Herrera, Lucio Nicolás. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Herrera, Lucio 
Nicolás, D.N.I. 22.443.722, con domicilio en El Barreal del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Media lanza 
de encima; Lado Lazo: Llave de encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
002-000232 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001066/09, caratulados: Herrera, Ramón Federico. Solicitud 
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de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Herrera, Ramón Federico, D.N.I. 20.253.016, con 
domicilio en El Barreal, Ruta Nº 6, Km 83 del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento Capital 
(02). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón con tajo; Lado Lazo: Horqueta y Muesca de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000233 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001067/09, caratulados: Farías, María Fátima. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Farías, María Fátima, D.N.I. 22.714.135, con domicilio en 
Santo Domingo Nº 597, Bº San Martín del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento Capital 
(02). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Agujero y Pilón; Lado Lazo: Agujero y Muesca 
triangular de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000234 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001068/09, caratulados: Carrizo, Marta Noelia. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Carrizo, Marta Noelia, D.N.I. 4.630.028,  con domicilio en 
Maipú 1.335, barrio Shincal del departamento Capital, que 

desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Cuadro o caladura; Lado Lazo: Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000041 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001069/09, caratulados: Mercado, Félix Enrique. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Mercado, Félix Enrique, D.N.I. 5.541.514, con domicilio 
en Cortaderas del departamento General Belgrano, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de abajo, Horqueta y Dos tajos de encima; 
Lado Lazo: Zarcillo de encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000042 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001070/09, caratulados: Oggioni, Angel Guillermo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Oggioni, Angel Guillermo, D.N.I. 6.603.887, con 
domicilio en calle Angel V. Peñaloza Nº 103 del departamento 
General Belgrano, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Belgrano (07). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca triangular 
de abajo y Punta de lanza; Lado Lazo: Horqueta. 
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Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
* * * 

 

 
008-000191 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001071/09, caratulados: González, Brígida Amalia. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por González, Brígida Amalia, L.C. 3.245.530, con domicilio 
en Salana del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Cuadro o 
caladura de encima; Lado Lazo: Tajo en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000192 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001072/09, caratulados: Escudero, Néstor Luciano. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Escudero, Néstor Luciano, D.N.I. 6.714.069, con 
domicilio en calle Falucho Nº 655, San Juan - Pcia de San 
Juan del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de encima y Dos tajos de 
abajo; Lado Lazo: Horqueta y Muesca triangular de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000193 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001073/09, caratulados: Carrizo, Felipe Rosendo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Carrizo, Felipe Rosendo, L.E. 8.017.880, con domicilio en 
Salana del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Tajo de abajo; Lado 
Lazo: Horqueta y Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000194 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001074/09, caratulados: Flores, José Luis Agustín. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, José Luis Agustín, D.N.I. 14.186.415, con 
domicilio en Los Algarrobos del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo 
pluma; Lado Lazo: Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000195 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001075/09, caratulados: Tello, Roberto Luis. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Tello, Roberto Luis, D.N.I. 24.176.974, con domicilio en 
Nacate del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Horqueta y Muesca triangular de abajo; 
Lado Lazo: Cuadro o caladura de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000196 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001076/09, caratulados: Rivero, Ramón Domingo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Rivero, Ramón Domingo, D.N.I. 13.075.835, con 
domicilio en El Portezuelo del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y 
Dos tajos de encima; Lado Lazo: Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
008-000197 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001077/09, 
caratulados: Montivero, Emilia Ruperta. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Montivero, 
Emilia Ruperta, L.C. 4.784.211,  con domicilio en El Barrialito 
del departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla 
la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Sacado de encima y Muesca de abajo; Lado Lazo: Horqueta y 
Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000198  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001078/09, 
caratulados: Fernández,  Jorge Nicolás. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Fernández, Jorge 
Nicolás, D.N.I. 14.717.733, con domicilio en Tuani del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Llave de abajo y Dos tajos en punta; Lado Lazo: Pilón y Muesca 
de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000199 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
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0001079/09, caratulados: Oropel, Roque Aniceto. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Oropel, Roque Aniceto, L.E. 7.853.919, con domicilio en 
Tuani del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Punta de lanza; Lado Lazo: Muesca de 
abajo y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
* * * 

 

 
008-000200 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001080/09, caratulados: Gómez, Gabino Domingo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gómez, Gabino Domingo, D.N.I. 11.782.251, con 
domicilio en Salana del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y Muesca 
de abajo; Lado Lazo: Pilón y Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000064 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001081/09, caratulados: Flores, Florentino Gabriel. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, Florentino Gabriel, D.N.I. 8.015.046, con 

domicilio en El Quemado del departamento General Ocampo, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo 
(11). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo de abajo y Muesca de encima; Lado Lazo: 
Muesca de encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000065 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001082/09, caratulados: Carvajal, Francisco Benjamín. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Carvajal,  Francisco Benjamíin D.N.I. 
8.304.890,  con domicilio en San Cristóbal del departamento 
General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima 
y Zarcillo boleado de abajo; Lado Lazo: Muesca de encima y 
Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000066 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001083/09, caratulados: Oviedo, Marciano Andrés. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Oviedo, Marciano Andrés, D.N.I. 6.723.722, con 
domicilio en Los Aguirres del departamento General Ocampo, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo 
(11). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
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Montar: Muesca de encima y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: 
Despunte y Media hoja de higuera de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
* * * 

 

 
011-000067 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001084/09, caratulados: Avila, Ramón Belindo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Avila, Ramón Belindo, D.N.I. 13.123.776, con domicilio 
en Casas Viejas del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca triangular de abajo; Lado Lazo: Horqueta, 
Dos tajos de encima y Muesca triangular de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000068 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001085/09, caratulados: Cuello, Bernardo Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Cuello, Bernardo Antonio, L.E. 3.005.910,  con domicilio 
en El Potrero del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón y Tajo interior de encima; Lado Lazo: Media 
lanza de encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000047 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001086/09, caratulados: Tulián, Hugo Arnoldo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Tulián, Hugo Arnoldo, L.E. 6.707.320, con 
domicilio en Ulapes del departamento General San Martín, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. San 
Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Media palmeta de encima y Media 
palmeta de abajo; Lado Lazo: Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 10.263 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000048 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001087/09, caratulados: Murúa, Antonio Crisostomo. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Murúa, Antonio Crisostomo, D.N.I. 6.716.637,  
con domicilio en Virgen del Valle del departamento General 
San Martín, que desarrolla la actividad en el departamento 
Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Despunte y Zarcillo boleado de 
abajo; Lado Lazo: Sacado de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
014-000055 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001088/09, caratulados: Mercado, Julio Erasmo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Mercado, Julio Erasmo, D.N.I. 16.785.035,  con domicilio 
en Bella Vista del departamento Chamical, que desarrolla la 
actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo en 
punta, Muesca de encima y Medio sacado de abajo; Lado 
Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000138 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001089/09, caratulados: Farías, Juan Horacio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Farías, Juan Horacio, D.N.I. 6.708.701, con domicilio en 
Patquía del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y 
Agujero; Lado Lazo: Muesca de encima y Cuadro o caladura 
de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
015-000139 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001090/09, caratulados: Páez, Darío Guillermo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Páez, Darío Guillermo, D.N.I. 25.833.644, 
con domicilio en Pagancillo del departamento Coronel 
Felipe Varela, que desarrolla la actividad en el 
departamento Cnel. Felipe Varela (10). Se adjuntan Marca 
de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de 
abajo y Muesca de encima; Lado Lazo: Ramal cortado de 
encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 
 

* * * 
 

 
015-000140  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001091/09, caratulados: López, Roque Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por López, Roque Antonio, D.N.I. 12.722.781, 
con domicilio en Av. 20 de Mayo - Bº Matadero Nº 107 del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y Muesca 
de encima; Lado Lazo: Dos ramales de abajo y Media lanza 
de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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015-000141 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001092/09, 
caratulados: López, Manuel Polonio. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por López, Manuel 
Polonio, D.N.I. 13.823.050,  con domicilio en Patquía del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y Dos 
ramales de abajo; Lado Lazo: Muesca de encima y Letra V de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000142  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001093/09, 
caratulados: López, Manuel Antonio. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por López, Manuel 
Antonio, D.N.I. 35.503.840, con domicilio en Patquía del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón, Muesca de encima y 
Muesca de abajo; Lado Lazo: Dos ramales de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000143 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001094/09, caratulados: Verón, Celina del Tráncito. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Verón, Celina del Tráncito, D.N.I. 7.888.174,  
con domicilio en Patquía del departamento Independencia, 
que desarrolla la actividad en el departamento Independencia 
(15). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Dos ramales; Lado Lazo: Dos ramales y Agujero. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000309 

      
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001095/09, caratulados: Flores, Ramón Jorge. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, Ramón Jorge, D.N.I. 8.017.212, con domicilio en 
Potrerillo de Los Flores del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Despunte; Lado Lazo: 
Zarcillo de abajo y Muesca triangular de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000310 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001096/09, caratulados: Mercado, Gerardo Francisco. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Mercado, Gerardo Francisco, D.N.I. 
8.465.066, con domicilio en Villa Chepes del departamento 
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Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el 
departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca 
de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y Dos tajos 
de encima; Lado Lazo: Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000311 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001097/09, caratulados: López, Abad Eligio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por López, Abad Eligio, D.N.I. 10.029.177, con domicilio en 
Las Toscas del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de encima; Lado Lazo: 
Tajo en punta y Media hoja de higuera de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
* * * 

 

 
002-000235 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001098/09, caratulados: Mediavilla, José Alejandro. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Mediavilla, José Alejandro, D.N.I. 10.448.982,  
con domicilio en Estancia Puerto del Valle - Ruta Nº 6 - Km 
70 del departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y Dos muescas 

triangulares de abajo; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Muesca 
de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000236 

      
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001099/09, caratulados: Farías, Fabián Darío. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Farías, Fabián Darío, D.N.I. 20.613.821, con domicilio en 
Puerto El Valle, Ruta Nº 6, Km 70 del departamento Capital, 
que desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Ramal cortado de encima; Lado Lazo: Ramal cortado de 
encima y Dos muescas triangulares de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000237 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001100/09, caratulados: Farías, Segundo Ciriaco. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Farías, Segundo Ciriaco, D.N.I. 6.705.869,  con domicilio 
en Puerto del Valle, Ruta Nº 6,  Km 70 del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento Capital 
(02). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Media lanza de abajo y Muesca de encima; Lado 
Lazo: Media lanza de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000238 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001101/09, 
caratulados: Mediavilla,  Jorge Luis. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Mediavilla, Jorge 
Luis, D.N.I. 21.866.833,  con domicilio en Leandro N Alem Nº 
2.544, barrio Vargas del departamento Capital, que desarrolla la 
actividad en el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Sacado de abajo y 
Llave de encima; Lado Lazo: Pilón y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000239  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001102/09, 
caratulados: Mediavilla, Juan Domingo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Mediavilla, Juan 
Domingo, D.N.I. 23.963.856, con domicilio en Estancia Balberto, 
Ruta Nº 6 del departamento Capital, que desarrolla la actividad en 
el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de abajo y Sacado de 
encima; Lado Lazo: Llave de encima y Sacado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
008-000201 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001103/09, caratulados: Carrizo, María Juana Nicolasa. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Carrizo, María Juana Nicolasa, L.C. 
6.341.322,  con domicilio en La Rioja del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento 
Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal cortado 
de encima y Letra V de abajo; Lado Lazo: Zarcillo de abajo 
y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000202  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001104/09, caratulados: Gómez, Ramona Bernarda Isabel. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Gómez, Ramona Bernarda Isabel, 
L.C. 7.895.004, con domicilio en Malanzán del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Letra 
V de encima; Lado Lazo: Horqueta y Cuadro o caladura de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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008-000203 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001105/09, caratulados: Aballay, Alfredo del Rosario. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Aballay, Alfredo del Rosario, D.N.I. 
10.332.345, con domicilio en Tuani del departamento 
General Belgrano, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Hoja de higuera y Dos tajos de encima; Lado 
Lazo: Zarcillo boleado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000204  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001106/09, caratulados: Díaz, Emilio Pablo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Díaz, Emilio Pablo, D.N.I. 6.724.049,  con 
domicilio en La Arada del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón y Muesca de encima; Lado Lazo: Zarcillo de 
abajo, Muesca de encima y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
008-000205 

 
               El Director del Registro Único Provincial de 
Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. 
N° 0001107/09, caratulados: Luján, Juan Cancio. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca 
y Señal presentado por Luján, Juan Cancio, D.N.I. 
6.712.297, con domicilio en La Chimenea del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y 
Tajo en punta; Lado Lazo: Pilón y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de 
la última publicación del presente bajo apercibimiento 
de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000206  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001108/09, caratulados: Díaz, Roberto Luis. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Díaz, Roberto Luis, D.N.I. 20.110.995, con 
domicilio en La Arada del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón y Muesca de encima; Lado Lazo: Llave de 
encima y Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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008-000207 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001109/09, 
caratulados: Oropel, Inés Adolfo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Oropel, Inés 
Adolfo, D.N.I. 13.817.736,  con domicilio en Tuani del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Ramal cortado de abajo y Dos tajos de encima; Lado Lazo: 
Ramal cortado de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000069  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001110/09, 
caratulados: Flores, Sabino Bonifacio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Flores, Sabino 
Bonifacio, D.N.I. 6.723.738,  con domicilio en El Cerco del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón; Lado Lazo: Muesca de 
abajo, Horqueta y Cuadro o caladura de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000070 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001111/09, caratulados: Rodríguez, Carlos Alberto. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Rodríguez, Carlos Alberto, D.N.I. 23.934.704, con 
domicilio en Ambil del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Clavel; Lado Lazo: Anzuelo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000049 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001112/09, caratulados: Ortiz, Jesús Inés. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Ortiz,  
Jesús Inés, D.N.I. 6.715.492, con domicilio en Avda. San 
Martín - Ulapes del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de abajo y Tajo interior de encima; Lado 
Lazo: Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000050 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001113/09, caratulados: Soria, Reynaldo Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Soria, Reynaldo Antonio, D.N.I. 3.012.577, con domicilio 
en Villa Nidia del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
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(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Letra S en el medio; Lado Lazo: Letra S en el medio. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000051 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001114/09, caratulados: Agüero, Clarisa. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Agüero, Clarisa, D.N.I. 8.218.908, con domicilio en Villa 
Nidia del departamento General San Martín, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. San Martín (12). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de abajo y Muesca triangular de encima; Lado Lazo: 
Zarcillo de abajo y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000052 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001115/09, caratulados: Soria, Nicasio Reinaldo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Soria, Nicasio Reinaldo, D.N.I. 13.427.932, con domicilio 
en Baldecito del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Trébol oeste de abajo; Lado Lazo: Trébol. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000053 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001116/09, caratulados: Oviedo, Ermelinda. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Oviedo, Ermelinda, D.N.I. 4.784.029,  con 
domicilio en San Solano del departamento General San 
Martín, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
San Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de encima; Lado Lazo: 
Horqueta, Muesca de encima y Zarcillo boleado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000054 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001117/09, caratulados: Gatica, Omar Nicolás. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gatica, Omar Nicolás, D.N.I. 6.799.374, con domicilio en 
Av. Pelagio B. Luna 825, Chilecito del departamento 
Chilecito, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
San Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Cuadro o caladura de encima y Zarcillo 
boleado de abajo; Lado Lazo: Cuadro o caladura de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
014-000056 

      
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001118/09, caratulados: Guzmán, Ceferino Edgar. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Guzmán, Ceferino Edgar, D.N.I. 20.500.072, con 
domicilio en Los Barriales del departamento Chamical, que 
desarrolla la actividad en el departamento Chamical (14). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Anzuelo de abajo; Lado Lazo: Zarcillo de encima y Dos tajos 
de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
014-000057 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001119/09, caratulados: Contreras, José Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Contreras, José Antonio, D.N.I. 23.913.870, con domicilio 
en Santa Bárbara del departamento Chamical, que desarrolla 
la actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Gancho de abajo; Lado Lazo: Tajo en punta y Muesca de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
016-000312 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001120/09, caratulados: Ortiz, Antonia Desideria. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Ortiz, Antonia Desideria, D.N.I. 
783.432, con domicilio en San Isidro del departamento 
Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el 
departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de encima y Medio sacado de abajo; Lado Lazo: 
Despunte y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000313  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. 
N° 0001121/09, caratulados: Sánchez, Pedro Roque 
Estanislao. Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el 
término de ley, que se ha iniciado trámite de registración 
de Marca y Señal presentado por Sánchez, Pedro Roque 
Estanislao, D.N.I. 21.357.376,  con domicilio en San 
Antonio del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de 
encima y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Llave de abajo y 
Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de 
la última publicación del presente bajo apercibimiento 
de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 



Pág. 30                                SUPLEMENTO BOLETIN OFICIAL                           Martes 02 de febrero de 2010 
 

 
016-000314 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001122/09, 
caratulados: Agüero, José Víctor. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Agüero, José 
Víctor, D.N.I. 13.420.888, con domicilio en Villa Casana del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad 
en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Dos tajos en 
punta y Letra V de encima; Lado Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000315  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001123/09, 
caratulados: Arce, Antonio. Solicitud de Marca y Señal, hace 
saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Arce,  Antonio, 
D.N.I. 6.704.330, con domicilio en Chepes del departamento 
Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el 
departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de encima y 
Muesca de abajo; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Muesca de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000316 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001124/09, caratulados: Arce, Leonardo Antonio. Solicitud 

de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Arce, Leonardo Antonio, D.N.I. 8.465.913, con domicilio 
en Chepes del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Banco de encima; 
Lado Lazo: Zarcillo boleado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000317 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001125/09, caratulados: Gómez, Gregorio Ricardo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gómez, Gregorio Ricardo, D.N.I. 6.723.343, con 
domicilio en El Tala del departamento Rosario Vera Peñaloza, 
que desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Tajo pluma; Lado Lazo: Hoja de 
higuera. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000043 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001126/09, caratulados: Pérez, Víctor Olegario. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Pérez, Víctor Olegario, D.N.I. 6.714.606, con domicilio en 
Los Morteros del departamento General Belgrano, que 
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desarrolla la actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de abajo y Pilón; Lado Lazo: Muesca de 
abajo y Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000044 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001127/09, caratulados: Bernardi, Antonio Victorio. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Bernardi, Antonio Victorio, L.E. 5.802.951, 
con domicilio en Nepes del departamento General Belgrano, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Belgrano 
(07). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta; Lado Lazo: Zarcillo boleado de encima y 
Media lanza de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000045 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001128/09, caratulados: Martínez, Oscar. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Martínez, Oscar, L.E. 3.155.353, con domicilio en calle San 
Martín y Belgrano s/nº del departamento General Belgrano, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Belgrano 
(07). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta y Zarcillo boleado de encima; Lado Lazo: 
Gancho de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000208 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001129/09, caratulados: Goyochea, Sara Saturnina. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Goyochea, Sara Saturnina, L.C. 2.745.576, con domicilio 
en El Salado del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y Muesca triangular de 
abajo; Lado Lazo: Ramal cortado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000209 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001130/09, caratulados: Pacheco, Ramona del Valle. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Pacheco, Ramona del Valle, D.N.I. 5.137.468,  
con domicilio en Malanzán del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Muesca de encima; Lado Lazo: Muesca de encima y Tajo de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000210 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001131/09, caratulados: Goyochea, Filimón Alfredo. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Goyochea, Filimón Alfredo, D.N.I. 
6.714.077,  con domicilio en Malanzán del departamento 
General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad 
en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta y Letra V de abajo; Lado Lazo: Agujero. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000211  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001132/09, caratulados: Valles, Javier Francisco. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Valles, Javier Francisco, D.N.I. 
6.716.462, con domicilio en Tuani del departamento 
General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad 
en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de abajo y Muesca de encima; Lado Lazo: 
Zarcillo de abajo con dos muescas de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 

comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000212 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001133/09, caratulados: Gramajo, Segundo Jubencio. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Gramajo, Segundo Jubencio, D.N.I. 7.853.904,  
con domicilio en Tuani del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Tres 
ramales; Lado Lazo: Medio yugo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000055 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001134/09, caratulados: Luján, Elida Yolanda. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Luján, Elida Yolanda, D.N.I. 2.978.006, con domicilio en 
La Sirena San Solano del departamento General San Martín, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. San 
Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Llave de abajo; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y 
Zarcillo boleado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000056 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001135/09, caratulados: Morales, Berta Rosa. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Morales, Berta Rosa, D.N.I. 787.923, con domicilio en 
Belgrano s/nº del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de encima y Muesca de abajo; Lado Lazo: 
Horqueta, Muesca de abajo y Zarcillo boleado de encima.- 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
014-000058 

El Director del Registro Único Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001136/09, caratulados: Quinteros, Nicomedes. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Quinteros, Nicomedes, D.N.I. 3.005.464, con domicilio en 
calle España 655 del departamento Chamical, que desarrolla la 
actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
de encima y Tajo interior de abajo; Lado Lazo: Muesca de 
abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
014-000059 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001137/09, caratulados: Reynoso, Gregoria Beatriz. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Reynoso, Gregoria Beatriz, D.N.I. 7.894.584,  
con domicilio en Esquina del Norte del departamento 
Chamical, que desarrolla la actividad en el departamento 
Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Horqueta y Muesca de abajo; Lado 
Lazo: Ramal cortado de encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
014-000060 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001138/09, 
caratulados: Vera, Miguel Dolores. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Vera, Miguel 
Dolores, D.N.I. 6.706.896, con domicilio en Esquina del Norte 
del departamento Chamical, que desarrolla la actividad en el 
departamento Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta; Lado Lazo: Muesca 
triangular de abajo y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
015-000144 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
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0001139/09, caratulados: Luna, Jorge Félix. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Luna, Jorge Félix, D.N.I. 10.375.007, con domicilio en 
Amaná del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Punta de 
lanza; Lado Lazo: Zarcillo de encima y Gancho de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000145 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001140/09, caratulados: Argüello, Francisco Javier. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Argüello, Francisco Javier, D.N.I. 16.642.427, con 
domicilio en Amaná del departamento Independencia, que 
desarrolla la actividad en el departamento Independencia (15). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo boleado de encima; Lado Lazo: Horqueta y 
Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000146 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001141/09, caratulados: Oliva, Nicolás Carlos. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Oliva, Nicolás Carlos, D.N.I. 6.724.321, con domicilio en 
barrio Chima, Vichigasta, del departamento Chilecito, que 

desarrolla la actividad en el departamento Independencia (15). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Muesca de 
encima y Tajo interior de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000147 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001142/09, caratulados: Melián, Enrique Ventura. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Melián, Enrique Ventura, D.N.I. 22.217.695, con 
domicilio en Patquía del departamento Independencia, que 
desarrolla la actividad en el departamento Independencia (15). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón y Llave de encima; Lado Lazo: Ramal cortado 
de abajo y Banco de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000318 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001143/09, caratulados: Gallardo, Carlos. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Gallardo, Carlos, D.N.I. 14.421.152, con domicilio en La 
Cumbre del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Pata de gallo; Lado Lazo: Tajo de 
encima. 
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Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000319 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001144/09, caratulados: Gallardo, Antolina. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gallardo, Antolina, D.N.I. 7.886.677, con domicilio en El 
Totoral del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Tres tajos en punta; Lado Lazo: Muesca 
de encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000320 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001145/09, caratulados: Lucero, Luis Arnoldo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Lucero, Luis Arnoldo, D.N.I. 8.465.073, con domicilio en 
Bª Santa Rita, calle Rep. Argentina C. Nº 14 del departamento 
Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el 
departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca 
de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Dos tajos en 
punta; Lado Lazo: Despunte. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000321 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001146/09, caratulados: Pereyra, Rómulo Justiniano. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Pereyra, Rómulo Justiniano, D.N.I. 8.017.874, 
con domicilio en Villa Casana del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de abajo y Muesca de 
encima; Lado Lazo: Llave de abajo y Medio sacado de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
016-000322 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001147/09, caratulados: Yacante, Sixta Victoria. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Yacante, Sixta Victoria, L.C. 783.087, con domicilio en 
Villa Casana del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo; Lado Lazo: Llave de 
abajo y Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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016-000324 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001148/09, 
caratulados: Gallardo, Juan Hugo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Gallardo, Juan 
Hugo, D.N.I. 16.956.719, con domicilio en Bº Solidaridad, C. Nº 
36, del departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Despunte; Lado Lazo: Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
002-000240 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001149/09, 
caratulados: Cejas, María Erminda. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Cejas,  María 
Erminda, D.N.I. 27.052.206, con domicilio en Estancia San 
Bernardo, Ruta Nº 6, Km 111 del departamento Capital, que 
desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Horqueta; Lado Lazo: Horqueta, Muesca de encima y Tajo de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
002-000241 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001150/09, caratulados: Molina, Nicolás César. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Molina, Nicolás César, D.N.I. 11.859.815, con domicilio 
en Estancia San Bernardo, Ruta Nº 6, Km 111 del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Gancho de abajo; Lado 
Lazo: Horqueta y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000242 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001151/09, caratulados: De la Vega, Elva Mafalda. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por De la Vega, Elva Mafalda, D.N.I. 10.055.036, con 
domicilio en Estancia San Pedro, Ruta Nº 6 del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento Capital 
(02). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de encima y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: 
Ramal cortado de encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000243 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001152/09, caratulados: Arias, Héctor Marcial. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Arias, Héctor Marcial, D.N.I. 11.140.844, con domicilio 
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en Estancia San Pedro, Ruta Nº 6 del departamento Capital, 
que desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Banco de encima y Muesca de abajo; Lado Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000046 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001153/09, caratulados: Gómez, Ramón Aldo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gómez, Ramón Aldo, L.E. 8.018.715, con domicilio en 
Talva del departamento General Belgrano, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Letra V de encima; Lado Lazo: Media hoja de higuera de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000047 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001154/09, caratulados: Nieto, Candelario Luis. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Nieto, Candelario Luis, D.N.I. 8.014.518, con domicilio 
en calle Juan B.Alberdi del departamento General Belgrano, 
que desarrolla la actividad en el departamento Chamical (14). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Cuadro o caladura de encima; Lado Lazo: Ramal 
cortado de abajo y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000213 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001155/09, caratulados: Fernández, Elida del Señor. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Fernández, Elida del Señor, D.N.I. 7.888.491, 
con domicilio en San Antonio del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Sacado 
de abajo; Lado Lazo: Pilón, Muesca de encima y Muesca de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000214 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001156/09, caratulados: Fernández, Jovina Rosa. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Fernández, Jovina Rosa, D.N.I. 781.574, con domicilio en 
El Portezuelo del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo; Lado 
Lazo: Tajo de abajo y Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000215 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001157/09, caratulados: Goyochea, Albertano Mariano. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Goyochea, Albertano Mariano, L.E. 6.716.490, 
con domicilio en Malanzán del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y 
Tajo de encima; Lado Lazo: Medio yugo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000216 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001158/09, caratulados: Gómez, Nicolás Salomón. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gómez, Nicolás Salomón L.E. 6.700.334, con domicilio 
en Malanzán del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo, Muesca 
de encima y Pilón; Lado Lazo: Ramal cortado de encima y 
Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000217 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001159/09, caratulados: Gramajo, Amado Aparicio. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Gramajo, Amado Aparicio, L.E. 6.714.058,  
con domicilio en Puluchán del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
de abajo y Letra V de encima; Lado Lazo: Tres ramales. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000218 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001160/09, caratulados: Manzano, Pura Virginia. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Manzano, Pura Virginia, D.N.I. 4.594.731, con domicilio 
en Malanzán del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Punta de lanza; Lado Lazo: 
Pilón y Llave de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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008-000219 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001161/09, 
caratulados: Gómez, Lorenzo Raúl. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Gómez, Lorenzo 
Raúl, D.N.I. 27.947.347, con domicilio en El Potrero del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Medio yugo de encima; Lado Lazo: Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000220 

  
 El Director del Registro Único Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001162/09, caratulados: Espeche, Alcira Aida. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Espeche, Alcira Aida, D.N.I. 13.762.545, con domicilio en 
El Potrero del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Muesca 
triangular de encima; Lado Lazo: Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000071 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001163/09, caratulados: Vargas, Fermín Ramón. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vargas, Fermín Ramón, L.E. 3.012.745, con domicilio en 
Ambil del departamento General Ocampo, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Letra V 
de abajo y Letra V de encima; Lado Lazo: Zarcillo de encima 
y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000072 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001164/09, caratulados: Rosales, Nicolás Eduardo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Rosales, Nicolás Eduardo, D.N.I. 24.162.500, con 
domicilio en Las Cortaderas del departamento General 
Ocampo, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Zarcillo de encima; 
Lado Lazo: Dos tajos de abajo y Zarcillo boleado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000073 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001165/09, caratulados: Pereyra, Ilario Hernán. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Pereyra, Ilario Hernán, D.N.I. 14.914.224, con domicilio 
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en Nacate del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Tajo en punta y Letra V de abajo; 
Lado Lazo: Muesca de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000074 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001166/09, caratulados: Rosales, Wilson Marcelo. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Rosales, Wilson Marcelo, D.N.I. 32.712.353, con 
domicilio en Mollaco del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón y Tajo de encima; Lado Lazo: Horqueta y Letra 
V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000075 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001167/09, caratulados: Torres, Josefa Braulia. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Torres, Josefa Braulia, L.C. 7.885.659,  con domicilio en 
San Cristóbal del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Media lanza de abajo; Lado Lazo: Llave de encima y 
Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000325 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001168/09, caratulados: Pereyra, Juan Carlos. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Pereyra, Juan Carlos, D.N.I. 16.956.833, con domicilio en 
Villa Casana del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Dos tajos en punta; Lado Lazo: 
Horqueta y Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000326 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001169/09, caratulados: Avila, Catalino Fernando. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Avila, Catalino Fernando, D.N.I. 10.349.993, con 
domicilio en El Tala del departamento Rosario Vera Peñaloza, 
que desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Medio sacado de 
encima; Lado Lazo: Llave de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
007-000048 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001170/09, caratulados: Luna, Roque Benito. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Luna, Roque Benito, D.N.I. 14.748.840, con domicilio en 
Corral de Negro del departamento General Belgrano, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Pilón; Lado Lazo: Muesca de encima, Muesca 
triangular de abajo y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
007-000049 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001171/09, caratulados: Salinas, Irineo Pedro. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Salinas, Irineo Pedro, D.N.I. 10.145.684, con domicilio en 
Cortaderas del departamento General Belgrano, que desarrolla 
la actividad en el departamento Gral. Belgrano (07). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Muesca de encima y Media lanza de abajo; Lado Lazo: Media 
hoja de higuera de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
007-000050 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001172/09, 
caratulados: Reinoso, Plácido Antonio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Reinoso, Plácido 
Antonio, D.N.I. 8.018.736, con domicilio en Iliar del 
departamento General Belgrano, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Belgrano (07). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y Llave de abajo; Lado 
Lazo: Zarcillo de abajo y Dos tajos en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000221  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001173/09, 
caratulados: Flores, Rafael Nicolás. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Flores, Rafael 
Nicolás, L.E. 6.714.074, con domicilio en Tuani del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de abajo y Muesca de encima; Lado Lazo: Ramal cortado 
de encima con muesca. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 10.264 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000222 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001174/09, caratulados: Garay, Nicolás Víctor. Solicitud de 
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Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Garay, Nicolás Víctor, L.E. 8.465.808, con domicilio en 
Tres Cruces del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Llave de encima y Dos tajos en 
punta; Lado Lazo: Horqueta y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000223 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001175/09, caratulados: Carrizo, Benito del Tránsito. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Carrizo, Benito del Tránsito, D.N.I. 7.853.930,  
con domicilio en Tres Cruces del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Media 
lanza de encima; Lado Lazo: Hoja de higuera y Letra V de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000224 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001176/09, caratulados: Carrizo, Mario Jorge. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Carrizo, Mario Jorge, D.N.I. 12.332.051, con domicilio en 

Tres Cruces del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Dos tajos de 
encima; Lado Lazo: Horqueta y Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000225 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001177/09, caratulados: Romero, Nicolás Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Romero, Nicolás Antonio, D.N.I. 14.914.222, con 
domicilio en Tres Cruces del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Sacado 
de encima, Muesca de abajo y Dos tajos en punta; Lado Lazo: 
Sacado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000226 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001178/09, caratulados: Gómez, Edilberto Ramón. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gomez, Edilberto Ramón, L.E. 6.712.291, con domicilio 
en Tuani del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
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de Sangre: Lado Montar: Tajo de encima; Lado Lazo: Ramal 
cortado de encima y Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000227 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001179/09, caratulados: Valle, Segundo Nicolas. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Valle, Segundo Nicolás, D.N.I. 25.719.908, con domicilio 
en La Rioja, Paraguay 531, Los Olivares del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y Media 
lanza de abajo; Lado Lazo: Llave de abajo y Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000076 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001180/09, caratulados: Galván, Ernesto Horacio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Galván, Ernesto Horacio, D.N.I. 16.676.796, con 
domicilio en Base Primavera y Pasaje Amberes, Casa 26, Bº 
Antártida 3, del departamento Capital, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
triangular de encima; Lado Lazo: Horqueta, Muesca triangular 
de encima y Zarcillo boleado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000077 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001181/09, caratulados: Galván, Edgar Epifanio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Galván, Edgar Epifanio, D.N.I. 12.077.017, con domicilio 
en Ambil del departamento General Ocampo, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Punta de 
lanza; Lado Lazo: Cuadro o caladura de encima y Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000078 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001182/09, caratulados: Tello,  Nicolás Antonio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Tello, Nicolás Antonio, D.N.I. 16.504.020, con domicilio 
en El Fraile del departamento General Ocampo, que desarrolla 
la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Dos tajos de encima y Horqueta; Lado Lazo: Zarcillo de abajo 
y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000079 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001183/09, caratulados: Flores, José Agustín. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, José Agustín, D.N.I. 12.212.294, con domicilio en 
El Quemado del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de encima y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: 
Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000080 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001184/09, caratulados: Oropel, María Nilda. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Oropel, María Nilda, D.N.I. 2.958.103, con domicilio en 
calle Niño Alcalde, Ambil, del departamento General 
Ocampo, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Media lanza de abajo; Lado Lazo: 
Media lanza de abajo y Banco de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 

 
012-000057 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001185/09, 
caratulados: Ozán, María Niceto. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Ozán, María 
Niceto, D.N.I. 6.705.584, con domicilio en Balde de La Viuda del 
departamento General San Martín, que desarrolla la actividad en 
el departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y 
Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000058  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001186/09, 
caratulados: Tello, Nicolasa Edith. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Tello, Nicolasa 
Edith, D.N.I. 4.784.022, con domicilio en Av. San Martín, del 
departamento General San Martín, que desarrolla la actividad en 
el departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y 
Horqueta; Lado Lazo: Hoja de higuera. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000061 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001187/09, caratulados: Vera, Rosario Aníbal. Solicitud de 
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Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vera, Rosario Aníbal, L.E. 6.716.320, con domicilio en 
Esquina del Norte, del departamento Chamical, que desarrolla 
la actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo 
boleado de abajo; Lado Lazo: Horqueta y Tajo interior de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000062 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001188/09, caratulados: Vera, Bernardino Héctor. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vera, Bernardino Héctor, L.E. 6.710.600, con domicilio 
en El Carmen, del departamento Chamical, que desarrolla la 
actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Tajo pluma; Lado Lazo: Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000148 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001189/09, caratulados: De la Vega, Nicolás Fanfilo. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por De la Vega, Nicolás Fanfilo, L.E. 6.708.237, 
con domicilio en Mollaco, Patquía, del departamento 
Independencia, que desarrolla la actividad en el departamento 

Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Pilón y Tajo interior de abajo; Lado 
Lazo: Zarcillo de encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000327 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001190/09, caratulados: Ruartes, Camilo Extargidio. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Ruartes, Camilo Extargidio, D.N.I. 6.724.742, 
con domicilio en Villa Casana del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Dos tajos 
en punta; Lado Lazo: Muesca de abajo y Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000328 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001191/09, caratulados: Agüero, Severo Estanislao. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Agüero, Severo Estanislao, D.N.I. 11.043.516, con 
domicilio en Agua Blanca del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de abajo y Tajo en 
punta; Lado Lazo: Despunte. 
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Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000329 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001192/09, caratulados: Gutiérrez,  Juan Tomás. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gutiérrez, Juan Tomás, D.N.I. 13.420.811, con domicilio 
en Tucumán s/nº, Chepes, del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Zarcillo de 
abajo; Lado Lazo: Muesca triangular de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000330 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001193/09, caratulados: Gutiérrez, Juan Leandro. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gutiérrez, Juan Leandro, D.N.I. 13.420.810, con domicilio 
en Circunvalación s/nº, Chepes, del departamento Rosario 
Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Tajo de abajo; 
Lado Lazo: Horqueta y Tajo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000244 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001194/09, 
caratulados: Molina, Argentino Antonio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Molina, 
Argentino Antonio, D.N.I. 14.730.318, con domicilio en calle 
Carlos Gardel Nº 1.612,  Bº Luis Vernet del departamento 
Capital, que desarrolla la actividad en el departamento 
Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Dos tajos de encima; 
Lado Lazo: Muesca de encima y Llave de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000228 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001195/09, caratulados: Ahumada, Daniel de Reyes. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Ahumada, Daniel de Reyes, D.N.I. 6.716.466,  
con domicilio en Puluchán del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo 
de encima y Muesca de abajo; Lado Lazo: Llave de encima y 
Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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008-000229 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001196/09, 
caratulados: Vargas, Felipe Domingo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por Vargas, Felipe 
Domingo, D.N.I. 13.075.819, con domicilio en El Portezuelo del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Agujero; Lado Lazo: Muesca triangular de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000230  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001197/09, 
caratulados: Rivero, Juan de Dios del Carmen. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Rivero, 
Juan de Dios del Carmen, D.N.I. 10.878.229, con domicilio en El 
Potrero del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Pilón y Muesca de encima; Lado Lazo: Ramal 
cortado de encima y Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000231 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001198/09, caratulados: Ortiz, Pedro Vicente del Rosario. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Ortiz, Pedro Vicente del Rosario, D.N.I. 
10.878.237, con domicilio en El Porongo del departamento 
General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en 
el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
de encima; Lado Lazo: Pilón y Dos tajos de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000232 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001199/09, caratulados: Reynoso, Nicolás Javier. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Reynoso, Nicolás Javier, D.N.I. 7.853.934, con domicilio 
en Loma Larga del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón, Zarcillo de abajo y 
Muesca de encima; Lado Lazo: Horqueta y Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000233 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001200/09, caratulados: Carrizo, José Alejandro. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Carrizo, José Alejandro, D.N.I. 13.010.507, con domicilio 
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en San Antonio del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Dos ramales; Lado Lazo: 
Muesca de encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000234 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001201/09, caratulados: Ortiz, Miguel Darío. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ortiz, Miguel Darío, D.N.I. 30.312.384, con domicilio en 
Tuani del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de encima y Letra V de 
abajo; Lado Lazo: Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000235 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001202/09, caratulados: Gramajo, Ramón Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gramajo, Ramón Antonio, D.N.I. 27.947.349, con 
domicilio en Tuani del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Muesca de 

abajo; Lado Lazo: Muesca de encima y Media palmeta de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000236 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001203/09, caratulados: Garay, Ramón Máximo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Garay, Ramón Maximo, D.N.I. 17.949.322, con domicilio 
en Solca del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Pilón y Letra V de abajo; Lado 
Lazo: Muesca de abajo y Media lanza de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000237 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001204/09, caratulados: Gómez, Ramón Alberto. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Gómez, Ramón Alberto, D.N.I. 16.678.082, con domicilio 
en El Portezuelo del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Llave de abajo; Lado Lazo: 
Ramal cortado de encima y Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000238 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001205/09, caratulados: Toledo, Gregoria Isabel. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Toledo, Gregoria Isabel, D.N.I. 6.341.310, con domicilio 
en Nacate del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Muesca triangular de abajo; Lado 
Lazo: Zarcillo de abajo y Cuadro o caladura de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000239 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001206/09, caratulados: Tello, Nicolás Tránsito. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Tello, Nicolás Tránsito, D.N.I. 13.274.755, con domicilio 
en Nacate del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Pilón; Lado Lazo: Media lanza de 
abajo y Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 

 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000240 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001207/09, caratulados: Romero, Lázaro Felipe. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Romero, Lázaro Felipe, D.N.I. 12.294.376, con domicilio 
en Nacate del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Muesca triangular de encima; Lado 
Lazo: Llave de abajo y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000081 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001208/09, caratulados: Ávila, Mercedes Pedro. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ávila, Mercedes Pedro, D.N.I. 6.701.084, con domicilio 
en Las Peñas del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo de encima y Dos tajos de abajo; Lado Lazo: 
Zarcillo de encima y Banco de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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011-000082 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001209/09, 
caratulados: Zalazar, Lucas Nicolás. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Zalazar, Lucas 
Nicolás, D.N.I. 14.753.037, con domicilio en Pozo del Medio del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Muesca de encima; 
Lado Lazo: Horqueta y Tajo interior de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000083  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001210/09, 
caratulados: González, Lorenzo Rosario. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite 
de registración de Marca y Señal presentado por González, 
Lorenzo Rosario, D.N.I. 12.496.251,  con domicilio en barrio 
Esmata - Pcia  de Mendoza, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Lamadrid (09). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo boleado de abajo y 
Cuadro o caladura de encima; Lado Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
011-000084 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 

0001211/09, caratulados: Alaniz, Ascención Adán. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Alaniz, Ascención Adán, D.N.I. 6.719.335, con domicilio 
en Los Alanicez del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta y Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Ramal 
cortado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000059 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001212/09, caratulados: Gatica, Edgardo Benjamín. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Gatica, Edgardo Benjamín, D.N.I. 
6.780.492, con domicilio en Villa Nidia del departamento 
General San Martín, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Cuadro o 
caladura de abajo y Sacado de encima; Lado Lazo: Cuadro 
o caladura de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000060 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001213/09, caratulados: Flores, Nicolás Antonio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
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iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, Nicolás Antonio, D.N.I. 10.973.097, con domicilio 
en Villa Nidia del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Agujero y Muesca de abajo; Lado Lazo: Muesca de 
encima y Media lanza de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000063 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001214/09, caratulados: González, Abraham Rubén. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por González, Abraham Rubén, D.N.I. 6.707.683, 
con domicilio en paraje San Felipe, del departamento 
Chamical, que desarrolla la actividad en el departamento 
Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de encima; Lado Lazo: 
Despunte y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000064 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001215/09, caratulados: Agüero, Visitación Nicolás. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Agüero, Visitación Nicolás, L.E. 
8.017.362,  con domicilio en Esquina del Norte del 
departamento Chamical, que desarrolla la actividad en el 

departamento Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta; Lado Lazo: 
Banco de abajo y Media lanza de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
014-000065  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001216/09, caratulados: Vera, Argentino. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Vera, Argentino, D.N.I. 6.706.235, con 
domicilio en Esquina del Norte del departamento 
Chamical, que desarrolla la actividad en el departamento 
Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Agujero; Lado Lazo: Horqueta y 
Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 
 

* * * 
 

 
014-000066 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001217/09, caratulados: Contreras, Alfredo Nicolás. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Contreras, Alfredo Nicolás, D.N.I. 18.013.282,  
con domicilio en calle pública s/nº del departamento 
Chamical, que desarrolla la actividad en el departamento 
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Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de abajo; Lado Lazo: Tajo en 
punta y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000149 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001218/09, caratulados: Díaz, Ramón Lucio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Díaz, Ramón Lucio, D.N.I. 6.721.045, con domicilio en 
Patquía del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca 
de abajo; Lado Lazo: Llave de abajo y Sacado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
015-000150 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001219/09, caratulados: Cuitiño, Martín Alejandro. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Cuitiño, Martín Alejandro, D.N.I. 24.776.588, con 
domicilio en Vichigasta del departamento Chilecito, que 
desarrolla la actividad en el departamento Independencia (15). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo de abajo y Banco de encima; Lado Lazo: 
Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
016-000331 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001220/09, caratulados: Vargas, Angel Alejandro. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Vargas, Angel Alejandro, D.N.I. 
21.375.137, con domicilio en Benjamín Rincón s/nº, 
Chepes, del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Dos tajos en punta y Tajo pluma; 
Lado Lazo: Pilón.  

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000245  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001221/09, caratulados: Guzmán, Ramona del Carmen. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Guzmán, Ramona del Carmen, D.N.I. 
17.245.784, con domicilio en El Cebollar, Ruta  Nº 38, Km  
46 del departamento Capital, que desarrolla la actividad en 
el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo en punta con 
muesca de abajo y Muesca de abajo; Lado Lazo: Tajo en 
punta con muesca de encima. 
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Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
002-000246  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001222/09, caratulados: Molina, Luis Raúl. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Molina, Luis Raúl, D.N.I. 10.781.758, con 
domicilio en Cont. 8 de Diciembre Nº 1.192 del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta; Lado Lazo: 
Banco de encima y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000051 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001223/09, 
caratulados: Alegre, Marta Rómula y Alegre, José Armengol. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que 
se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Alegre, Marta Rómula, L.C. 5.396.856 con 
domicilio en calle 25 de Mayo s/nº del departamento General 
Belgrano, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Belgrano (07). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Muesca triangular de encima ; Lado Lazo: Tajo de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
007-000052 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001224/09, caratulados: Romero, Ambrosio Florencio. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Romero, Ambrosio Florencio, D.N.I. 
6.711.588, con domicilio en Sierras de los Quinteros del 
departamento General Angel Vicente Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Angel 
Vicente Peñaloza (06). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Tres muescas de abajo y 
Pilón; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Tajo pluma. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000241 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001225/09, caratulados: Montivero, Mario Atilio. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Montivero, Mario Atilio, D.N.I. 13.274.770, con domicilio 
en Mascasín del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Dos tajos de abajo; Lado 
Lazo: Zarcillo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000242  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001226/09, caratulados: González, Ramón Nicolás. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por González, Ramón Nicolás, D.N.I. 
26.736.724, con domicilio en Malanzán del departamento 
General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad 
en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Llave de encima y Muesca triangular de abajo; 
Lado Lazo: Dos tajos de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000243  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001227/09, caratulados: Montivero, Enrique Ramón. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Montivero, Enrique Ramón, D.N.I. 
10.332.341, con domicilio en Solca del departamento 
General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad 
en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Cuadro o caladura de encima; Lado Lazo: Muesca 
de encima y Dos tajos de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 

comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000244 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001228/09, caratulados: Cáceres, Irma Susana. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Cáceres, Irma Susana L.C. 6.262.330, con 
domicilio en Santa Maria del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Letra V de encima y Punta de lanza; Lado Lazo: 
Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000245 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001229/09, caratulados: Vera, Leonardo Nicolás. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vera, Leonardo Nicolás, D.N.I. 5.541.069, con domicilio 
en Malanzán del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Media 
lanza de encima; Lado Lazo: Horqueta y Tajo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000246  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001230/09, caratulados: Yacante, Antonio. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Yacante, Antonio, D.N.I. 10.612.404, con 
domicilio en calle Saturnino Sarassa 1.021, San Juan - Pcia 
de San Juan, que desarrolla la actividad en el departamento 
Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal cortado 
de encima y Muesca de abajo; Lado Lazo: Punta de lanza y 
Dos tajos de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000247  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001231/09, caratulados: Melián, Carlos Alberto. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Melián, Carlos Alberto, D.N.I. 11.603.011, 
con domicilio en Ilisca del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Muesca de abajo y Media lanza de encima; Lado 
Lazo: Sacado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 

comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000248  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001232/09, caratulados: Ovejero, María Elsa Jovita. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Ovejero, María Elsa Jovita, D.N.I. 
942.054,  con domicilio en Solca del departamento General 
Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Agujero; Lado Lazo: Cuadro o caladura de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000249 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001233/09, caratulados: Ortiz,  Ramón Rodolfo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ortiz, Ramón Rodolfo, L.E. 6.715.072, con domicilio en 
San Antonio del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Muesca de 
abajo; Lado Lazo: Ramal cortado de encima y Dos tajos en 
punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000250 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001234/09, caratulados: Gómez, José Amado. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se 
ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Gómez, José Amado, L.E. 6.752.250, con 
domicilio en El Porongo del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo de encima y Muesca de encima; Lado 
Lazo: Horqueta y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000251  

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001235/09, caratulados: Molina, Ramón Nicolás. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Molina, Ramón Nicolás, L.E. 
6.720.320, con domicilio en El Portezuelo del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta; Lado Lazo: 
Tajo de encima y Punta de lanza. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 

comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000252 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001236/09, caratulados: Guzmán, Ramón Andrés. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de 
ley, que se ha iniciado trámite de registración de Marca y 
Señal presentado por Guzmán, Ramón Andrés, D.N.I. 
3.003.329, con domicilio en San Antonio del departamento 
General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad 
en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Llave de abajo y Punta de lanza; Lado Lazo: Pilón 
y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000253  

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001237/09, caratulados: Flores, Pedro Cayetano. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Flores, Pedro Cayetano, L.E. 6.714.075, con domicilio en 
Tuani del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Zarcillo de encima con muesca de 
abajo; Lado Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000254 

 
El Director del Registro Único Provincial de 

Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001238/09, caratulados: Vega, Moisés Eliseo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Vega, Moisés Eliseo, D.N.I. 23.448.130, 
con domicilio en Tuani del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Zarcillo boleado de abajo; Lado Lazo: Pilón y 
Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren 
con derecho respecto de la marca y señal referida, a 
comparecer dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
008-000255 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001239/09, caratulados: Vega, Román Lázaro. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Vega, Román Lázaro, D.N.I. 21.855.589, con domicilio en 
Malanzán del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Pilón y Dos tajos de encima; Lado 
Lazo: Muesca de abajo y Muesca triangular de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000256 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001240/09, caratulados: Carrizo, Miguel Angel. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Carrizo, Miguel Angel, D.N.I. 10.610.052, con domicilio 
en Solca del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Tajo interior de abajo y Letra V de 
encima; Lado Lazo: Hoja de higuera. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
008-000257 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001241/09, caratulados: Carrizo, Alejandro Roque. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Carrizo, Alejandro Roque, D.N.I. 14.728.915, con 
domicilio en Tres Cruces del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Hoja de 
higuera y Tajo de abajo; Lado Lazo: Pilón y Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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011-000085 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001242/09, 
caratulados: Díaz, José Agapito. Solicitud de Marca y Señal, hace 
saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Díaz, José Agapito, 
D.N.I. 13.441.255, con domicilio en Bolívar s/nº del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo, Muesca de 
encima y Tres tajos en punta; Lado Lazo: Muesca de encima y 
Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
011-000086 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001243/09, 
caratulados: Parada, Omar Antonio. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Parada, Omar 
Antonio, D.N.I. 6.721.876, con domicilio en Ambil del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de abajo; Lado 
Lazo: Horqueta y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000061 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001244/09, caratulados: Romero, Carlos Andrés. Solicitud de 

Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Romero, Carlos Andrés, D.N.I. 11.932.614, con domicilio 
en localidad de Aguayo del departamento General San Martín, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. San 
Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: 
Lado Montar: Zarcillo de abajo y Muesca de encima; Lado 
Lazo: Sacado de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000062 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001245/09, caratulados: Murúa, Jorge Aníbal. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Murúa, Jorge Aníbal, D.N.I. 24.090.742, con domicilio en 
Virgen del Valle del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Dos tajos de abajo; Lado Lazo: Muesca de abajo y 
Banco de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000063 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001246/09, caratulados: Maldonado, Víctor Aníbal. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Maldonado, Víctor Aníbal, D.N.I. 13.427.945, con 
domicilio en 25 de Mayo del departamento General San 
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Martín, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
San Martín (12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de abajo y Letra V de encima; 
Lado Lazo: Horqueta y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000064 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001247/09, caratulados: Ibáñez, Rodolfo Belarmino. 
Solicitud de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, 
que se ha iniciado trámite de registración de Marca y Señal 
presentado por Ibáñez,  Rodolfo Belarmino, D.N.I. 
16.224.313, con domicilio en El Portezuelo del departamento 
General San Martín, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo; 
Lado Lazo: Trébol. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 

 
012-000065 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas 

y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 
0001248/09, caratulados: Ibáñez, Daniel Héctor. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Ibáñez, Daniel Héctor, D.N.I. 12.899.218, con domicilio 
en El Portezuelo del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín. 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Despunte; Lado Lazo: Zarcillo boleado de abajo y 
Banco de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000066 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001249/09, 
caratulados: Ibáñez, Josefa  Marcela. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Ibáñez, Josefa 
Marcela, D.N.I. 27.914.229, con domicilio en Rosario Vera 
Peñaloza del departamento General San Martín, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Banco de 
encima; Lado Lazo: Llave de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
 

* * * 
 

 
012-000067 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 0001250/09, 
caratulados: Ibáñez, Cristian Edgar. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Ibáñez, Cristian 
Edgar, D.N.I. 25.163.659, con domicilio en Rosario Vera 
Peñaloza del departamento General San Martín, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. San Martín (12). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Despunte y 
Muesca de encima; Lado Lazo: Banco de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 11 de enero de 2010. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
 Director  RUPM y S 

 
Nº 9.180 - 02 al 16/02/2010 
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LEYES NUMEROS 226 y 261 
Art. 1º- Bajo la dirección y dependencia de la Subsecretaría General de Gobierno se publicará bisemanalmente el BOLETIN OFICIAL, el que se dividirá en tres 

secciones, una administrativa, una judicial y otra de avisos. 
Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, 

todo otro documento cuya publicidad sea legal o judicialmente obtenida. 
A este objeto, los jueces o tribunales de la provincia tendrán obligación de designar al BOLETIN OFICIAL como periódico o diario en que deban insertarse esos 

documentos, sin perjuicio de hacerse también en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 
Art. 10º- Los documentos que en él se inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esa publicación. 

 
DECRETOS NUMEROS 7.052 y 21.257 

Art. 2º- El BOLETIN OFICIAL se publicará los días martes y viernes de cada semana, en cuyos números se insertarán los documentos, avisos, edictos, etc., a 
que se refieren los Artículos 2º y 4º de la Ley Nº 226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y 
antes de las once horas. 

TARIFAS VIGENTES A PARTIR DEL 01/05/94, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA RESOLUCION S.G. Nº 231/94 
PUBLICACIONES 

a) Edictos judiciales, sucesorios, declaratorios de herederos, citación de testigos con orden de juez, el cm Pesos 1,50 
b) Edicto judicial referente a asignación, posesión treintañal, medición de campos, peritajes, el cm Pesos 1,50 
c) Edictos de marcas y señas, el cm Pesos 1,50 
d) Edictos de minas, denuncias y mensuras, el cm Pesos 2,00 
e) Explotación y cateo, el cm Pesos 2,00 
f) Avisos de tipo comercial a transferencias de negocios, convocatorias a asambleas, comunicados sobre actividades de firmas comerciales, 
Ordenanzas y Resoluciones Administrativas, el cm 

Pesos 5,40 

g) Balances c/diagramación específica en recuadros o disposición de cifras, rubros, etc. Se tomará en cuenta el espacio que ocupará midiéndose su 
altura por columna, el cm 

Pesos 5,40 

h) Llamado a licitación pública de reparticiones no pertenecientes al Estado Provincial como, asimismo, llamados a concursos para ocupar cargos o 
postulación a becas, el cm 

Pesos 25,00 

i) Publicación de contrato de constitución de sociedades comerciales, renovación o modificación de estatutos, incrementos de capital, etc., el cm Pesos 5,40 
No se cobrará en el caso de publicación de avisos de citación, presentación de comisiones de incorporación, y otros de autoridades militares. Idem en caso de 

publicaciones referidas a Defensa Civil. 
“Se considerará centímetro de columna al cómputo de quince (15) palabras o fracción mayor de diez (10).” 
 

VENTAS Y SUSCRIPCIONES BOLETINES OFICIALES 
Precio del día Pesos    1,00 
Ejemplar atrasado del mes Pesos    1,50 
Ejemplar atrasado hasta un año y más de un mes Pesos     2,00 
Ejemplar atrasado hasta más de un año y hasta diez Pesos     2,50 
Suscripción anual Pesos 300,00 
Colección encuadernada del año Pesos 350,00 
Colección encuadernada de más de un año Pesos 400,00 
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